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RLJfH BRADI.EY BHIDGEMAN. contrato de
prestación dH sorvícíos a nonoraríos.
Vícepresldencla Ejecutivi:l.
COMITE DE INVERSIONES EXTRAN.IERM3

SA!'ITIAGO, 12 de Junio de zom

05
Res. I\d. Exenta ~,Io ./

\1115105: Leyes 1\1"18.57b, 01 gánica Constitucional sobt e las B~.i
Genernles de 1.1Admínislraclón d(~1 Estado, Título 111; N°18.834, E~il:;:JI
Mnlinisl:rat~!o, Art. N°1O, inciso 2"; f\jo18.904 Y N°18.9!j9, del Comité
Inversiones EKl.ranjeras; N° 19.653/19!J9, sobre Probidad Adnunistrat
N"19.842, de Presupuesto I\laeiollal 2003, ArL 13 y 22; Hesolul
No520fH6 y Dictamen N°n.S87 del 2J de Agosto de 1~)HO,ambos (j(

contraíorla General de la República; Of. Circo N°78/2002, del Minisl'
de Hacienda; Of. Circo N"1Tfl2D03, del CIE; Declaración Jura
Declaración do Procedencia: Contrato; y antecedentes que
acompañan.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Of.Circ. N° 13712003, la VECIE ha determrrado I

es necesario contratar a una persona idónea para que erectúe labo
periodísticas en inglés y de traducción del castellano al in~~iéspara
publicaciones dHI Comité de Inversiones Extranjeras y otros documen
que la entidad requiera en dlcno idioma.

Oue, la vicepresidencia ejecutiva del Comité de Inveniiol
EXiJanjeras no cuenta COi! el personal suficiHfll:e dentro dH su dotación, i

(jisponga del tiempo y la capacidad técnica necesarias para reaüzar
labores indicadas.

QUH, la no reallzación de 1<18 (,lclivida<le11descritas causarían
grave perjuicio a esta institución irnpidiéndole cumplir oportuna
salístactoriamente con las tareas que le competen.

•Que, vistos los antecedentes presentados por la Sra. Bradley ~if;
concluído que posee la capacidad técnica requerída y que no P.Xi~i
con nietos de intereses, inllabili(1ades o incornpal:ibilidades ac!rninisIJaU"
qtW impidan su contratación.

Que, por lo anterior, procede contratar a O. Rutn Br;:J(j!ey
períooísta, para que realice las labores descritas precedentemente.

oue, la \fieepmsi(j(mcia Ei(:~cuti\{a rJHI Comil.é do tnversk»
EKlranjerar. cuenta dentro \lel presupuesto vigente para el año 2003, (
los rOfl(Jos necesarios para el pago de los honorarios que se pactan e!
presente Iesolución.

RESUELVO:

J~FRUEBESE, el siguienLe contrato entre la Vicepresíuen
[iet:u1:i\{~1 del Comité de tnversíones [ylnH1jerGls y D. Rutlt fkad:
Hridgerllan, I{ut N°S.515.021-9:



RUHI BHADLEY BRIDGEMAN. Contrato de
I'rm;tación de servicios a honorarios.
Vicep! esldoncia Ejecutivé.l.
COiVill"l':: nr. HWEJWIONEH I:X1TV\NJEHAS

CU¡\ ,10: La información rerenda él la institución ylo sus quehaceres, que directa o
imjirectnmHnl.e conocíere la Sra Br;;\(1Iey durante el desarrollo de su trabajo, se considera
estrictamente conñdencial, por lo quP. ésta no podrá (jjvulniHla bajo ninguna torma ylo
circunstancia.

(~UINTO: t.a Sra. Bradley, rnedíante el presente instrumento, a través de declaración jurada
adlunta, señaló no estar afecte ti ninguna de las intl¡:llJilicl,,\(jes estaotecídas en el artículo 54!
de 1.\ l.ev N"1fl.!J!f:). que pasan a expresarse:

a) Tener vigHnl:e () suscríbir, por si o por terceros, contratos o cauciones ascenuentos a
dosctentas uniclarles tributartas mensuales o más, con esta repartícíón pública.
Terll~r lili~li()s pendientes con esta inslitución, ,J menos qUH SH refieran al ejercicio dH
derechos propios, dé su cónyuge, lIiios, adoptaoos () parientes hasta I:!I tercer gr~H10de
com"mguini(jaíj y ~iE\WJildode alini(j(J(j inchl<,ivH.
IQual protlitlición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
socios titulares del diez por ciento o mas de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes, con este
oruanísmo público.

b)' Tener 1;;1cali(j(;\(j <le cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer qrado de
consanquínicad y sequndo eje añnicad inclusive respeclo de las autondades v de los
funcionarios directivos, lIasl:e\ el nivel de jeFe de depat tamento () su equiilaltmlü,
inclusive de HS!:O organismo público.

e) Estar concenado por crírnen o símpte cielito.

SEX 10: La sra. HI"ldlüy estar á suieta a lo er;lahll:!cido on el artículo 56" de la U:lY
N"1a.~j7~j,que pasa :;,\rormar pm!:p illleqll;\nle elel presente ínsírumento.

SEPTIMO: La VECIE podrá poner Iórnuno anticipado al presente contrato y en lal caso, se
cancelarán los honorar íos proportíonales al trabajo efer.Uvatmmte reaüzado.

OCTAVO: El presente contrato se firma en tres ejemplares, quedando uno en poder de la
Sra. Bradley y dos en poder de la Vr.::CIE.

FIHMAN: KAREI'I PONIACHIK POU.AK V
I{U 1'1I BH/\l)I ..tY llI{IUCH:='iW\I\I"

lMPIJrESE el gali1:o que dun;¡mdH esta contratación, al subtítulo 2~, ltem '!l,
Asignación l)Ol, Publici(jacl V Difusión, de 1presupuesto (:lf'1año ¿¡OO] de la Vic(~presi(jt!tlcia
Ejecutiva del ccmué de tnversiones EX!I aníeras.

Anótese y comuuiques«.

Kf\RI::N PON , - OLLAK
vicepresid '11 e Eleculivo


